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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. - Barranquilla, Enero veintidós (22) del dos mil 
veintiuno (2021) 
 
Estando en oportunidad, el Juzgado a examinar la presente demanda para determinar la viabilidad o no 
de su admisión observando lo siguiente: 
 
Que se ha allegado   el registro civil de defunción de la causante AMPARO CECILIA ARMENTO 
RAMIREZ, el cual fue expedido en  Texas- Estados Unidos, por lo que de conformidad con el art. 251 del 
CGP, que nos remite al art. 74 inc. 3º de esa misma codificación, dicho documento deberá ser apostillado 
siempre y cuando dicho país sea parte de los tratados internacionales ratificados por Colombia, en el 
evento de no ser así, el documento señalado deberá ser presentado autenticado por el cónsul o agente 
diplomático de Colombia en dicho país. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el 
Ministerio de Relaciones Internacionales de Colombia. Así mismo, el registro civil de defunción debe 
allegarse en formato legible, donde conste su traducción oficial.  
 
No se aportó prueba de que el poder haya sido otorgado por la parte demandante a través de mensaje 
de datos, tal como lo establece el art. 5º del Decreto 806 de 2020, por lo que deberá aportar la constancia 
de la forma como fue otorgado el poder para iniciar este proceso. O, en su defecto, en la forma indicada 
en el Art.74 del C.G.P. 
 
Por tanto, este Despacho inadmitirá la demanda y la mantendrá en secretaría por el término de cinco (5) 
dias para que sea subsanada, so pena de rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el art. 90 del 
C.G.P.   
 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO  
 

RESUELVE: 
 
1°) Inadmítase la presente demanda de SUCESION, de la causante AMPARO CECILIA ARMENTA 
RAMIREZ, impetrada por el señor RICARDO ALBERTO PACINI SOLANO, a través de apoderada judicial. 
  
2°) Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de 
rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.- 
 

LTD 
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